
RE: Generación de Tutela en línea No 2145592 RAD 2024-00134

Carlos Felipe Murillo Giraldo <cmurillg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 4:58 PM
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (24 KB)
id2145592 jhon sierra.pdf;

Buenas tardes

Cordial saludo

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 20 de junio de 2024 16:50
Para: Carlos Felipe Murillo Giraldo <cmurillg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 2145592 RAD 2024-00134
 
SEÑOR

Carlos Felipe Murillo Giraldo

Se solicita amablemente remitir el acta de reparto en tanto al misma no fue
adjuntada, lo anterior para verificar el reparto anunciado

Atentamente, 

__________________________________________________________________________________________
De manera atenta se ruega a los des�natarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de
lo contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 (inciso 3 declarado
condicionalmente exequible por la sentencia C-420/2020), según el cual "...la no�ficación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día
siguiente al de la no�ficación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una pe�ción, o algún documento relacionado, por
favor hacerlo en un CORREO NUEVO u�lizando el número de radicado y el nombre del
accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a efectos de evitar que el mismo no
sea visto. 
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Mateo Cardona Márquez 
Citador - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 



El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE
1:30 PM A 5:00 PM, mo�vo por el cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido al día
siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

De: Carlos Felipe Murillo Giraldo <cmurillg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 20 de junio de 2024 9:24 a. m.
Para: Despacho 02 Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <des02sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 637-
CPAMSLDO-LADORADA-3 <epamsdorada@inpec.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2145592 RAD 2024-00134
 
Sr. Usuario 

De manera muy cordial se solicita calificar la encuesta de sa�sfacción sobre la ges�ón de la Oficina
Judicial, ingresando por favor al siguiente Link: h�ps://forms.office.com/r/KpUFhR3qyT

 

 

Para los fines legales per�nentes, de manera atenta adjunto documentos de radicado de tutela  

Al accionante se le informa que esta quedo repar�da ante el TRIBUNAL SUPERIOR - SALA PENAL

Como consta en el acta de reparto adjunta. Por lo tanto, toda solicitud debe elevarse al correo del
despacho 

 

Cordial saludo    

 

                 CARLOS FELIPE MURILLO GIRALDO 

                 Auxiliar Administra�vo Oficina Judicial 

                 DESAJ Manizales, Caldas 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Manizales <apptutelasmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 16:46
Para: Carlos Felipe Murillo Giraldo <cmurillg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2145592
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 3:19 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Manizales <apptutelasmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 637-
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CPAMSLDO-LADORADA-3 <epamsdorada@inpec.gov.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2145592
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2145592

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: CALDAS.
Ciudad: MANIZALES

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: CALDAS.
Ciudad: MANIZALES

Accionante: JHON JAIRO SIERRA ROCHA Identificado con documento: 1075665381
Correo Electrónico Accionante : epamsdorada@inpec.gov.co
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO - ZIPAQUIRA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Adicionalmente señalo, que como consecuencia del hecho de sangre, el 
mismo dla 20 de Diciembre de 2018 los implicados fueron retenido y 
conducidos a las 5:30 A.M. a las instalaciones de la S.I.J.I.N. y U.R.I. en esta 
ciudad. pero dejados en libertad dos horas más tarde. 

11.- LEGALIZACIÓN DE CAPTURA, FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN 
Y MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

En audiencia en precedencia ante el Juez de Garantías de Gachancipá, 
celebradas el pasado 17 de Diciembre 2017, un ano después de la muerte 
que se les sindica, repito, una vez verificada la legalización de captura y la 
correspondiente imputación a Cristian Camilo y Jhon Jairo les endilgaron 
las conductas descritas a los artículos 103 y 104 numeral 7° del Estamento 
Penal, en concurso de Fabricación Porte o Tenencia de armas del 365 de la 
obra en cita y fueron confinados en la cárcel municipal de Zipaquirá, por 
solicitud de la Fiscalia Seccional 04 y la necesidad, según lo requirió, de 
imponer medida de aseguramiento de detención en Establecimiento de 
Reclusión. Aduce igualmente la representante del Ente Acusador, que de 
acuerdo a la versión de los testigos recopilada hasta la fecha, tanto la Familia 
de la Occisa como la de los imputados, se dedica al Tráfico de 
Estupefacientes, y que debido a la lucha por dominar el sector del Bolívar / /) 
83, mis representados CRISTIAN CAMILO y JHON JAIRO SIERRA ROCHA, '¡:,í 
asesinaron a LIZ MARIBEL por equivocación, porque a quien pretendían J..,:¡<: 
ultimar era a la madre de la abitada, senara CLAUDIA PATRICIA/ r · 
RODRIGUEZ, aduciendo como prueba de tal afirmación la declaración de 
testigos y la muerte de esta última acaecida el mes de Marzo de 2017. 
Teniendo como base adicional que el investigativo radicado 201700059 que 
adelanta las pesquisas por la muerte de la senara CLAUDIA PATRICIA, tiene 
como posibles autores a los señores SIERRA ROCHA 

" -1· 
En los términos de la Ley la Fiscau( presentó escrito de acusación de 
acuerdo con lo previsto en el art. 337y- siguientes del C. de P. Penal, contra 
los imputados por los delitos de homicidio agravado (artlculos 103. 104 
numeral 7° del Código Penal) en concurso heterogéneo con porte de armas 
de fuego, teniendo como: "3 FUNDAMENTOS DE LA ACUSACIÓN .. ." " ... 
ACTUANDO COMO COAUTORES CON DIVISIÓN DE TRABAJO, CON 
PROYECTIL DE DISPAROS DE ARMA DE FUEGO CAUSARON LA 
MUERTE DE LIZ MARIBEL DIAS RODRIGUEZ porque ella salió de su casa 
a trabajar cuando de manera sorpresiva y en la oscuridad fue atacada con 
disparos de arma de fuego y falleció en el mismo lugar aunque la llevaron al 
Hospital de Zipaquirá llegó sin signos vitales. Es decir que la víctima estaba 
en estado de indefensión por que fue sorpresivo el ataque y porque la 
confundieron con su madre senara CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ. dado 
que querlan sacarla de ese medio porque expendía estupefacientes y era un 
estorbo para la actividad ilegal que ellos también realizaban relacionado con 
tráfico de estupefacientes .. .". 

111.- LA ACUSACIÓN 



• 

• 

IV.- AUDIENCIA PREPARATORIA 

Convocada para el 18 de julio de 2018, no fue posible su realización, 
datándola para el siguienle 23 de julio de la presente anualidad. En ella se 
decretó conforme al Acta respectiva, las pruebas de la Fiscalía y la Defensa 
asl: FISCALIA: CESAR A. RAMIREZ O miembro de la Policía Judicial de 
Zipaquirá, y JUAN CAMILO ALARCÓN, Patrullero de la Polinacional Primer 
Respondiente en este caso; también los testigos presenciales: ERICK 
CRIOLLO, menor de edad, JHON ALEJANDRO GARCIA CABREJO, 
compaf'iero permanente de una de las hermanad de la occisa. YISLEINER 
ANDREA RODRIGUEZ, EDGAR ORTIZ LOMBANA, DAWISON ACUÑA 
MENDOZA y ERIKA JAZBLEYDY NIVIA RODRIGUEZ, como lambién los 
testigos de oldas HILDER PARRA y FERNANDO MARIN GÓMEZ. 
DEFENSA: JUSTIN ERICK CRIOLLO, RUBEN DARIO SIERRA padre de 
los acusados y las exposiciones de estos: CRISTIAN CAMILO y JHON 
JAIRO SIERRA ROCHA . 

V.- JUICIO ORAL 

El 21 de septiembre de 2018, se da inicio al juicio oral de los acusados, 
comenzando acorde con la Audiencia con ta participación de los testimonios 
de la Fiscalía, con las siguientes exposiciones: 

a- Patrullero Polinal y Primer Respondiente JUAN CAMILO ALARCÓN 
quien entre otras cosas manifiesta. Que efectivamente el dla 20 de diciembre 
de 2016, siendo las aproximadas 4:44 a.m. LIZ MARIBEL DIAZ 
RODRIGUEZ ingresó herida con arma de fuego al hospilal de la Samaritana 
en Zipaquiré. Que dejó consignado en su informe como testigo al esposo de 
la obitada, señor JHON GARCIA CABREJO, quien a su vez manifestó que 
el señor JHON JAIRO SIERRA le habla hecho dos disparos. Y termina 
asegurando en varias oportunidades que GARCIA CABREJO era el esposo 
de LIZ MARI BEL, y que el acusado Jhon Jairo Sierra se encontraba solo al 
momento del ataque annad�. 

b- CESAR AUGUSTO RAMIREZ ORTIZ, miembro de la policía Judicial -, 
adscrito a Zipaquirá, fue la persona encargada de la inspección al cadáver 
FPJ 14 en la morgue del hospital San Juan de Dios de Zipaquirá. Igualmente 
señala que le tomó entrevista al señor JHON ALEJANDRO GARCIA 
CABREJO, pero que no interrogó a este último señor ni lo recuerda; pero 
ante la intervención de Juzgado en cuanto ... no la realizó o no la consignó 
al informe .. ." DIJO NO HABERLA CONSIGNADO ... Del mismo modo señala 
que del informe del primer respondiente Juan Camilo Alarcón no se tenia 
noticias del presunto autor o autores del crimen. Y a la carpeta de 
NECROPSIA folio 15 y s.s. al Capitulo de: "VI DATOS DE LOS 
INDICIADOS ... " consignó en averiguación de responsables, y sin datos de 
los testigos. Y como acotación al margen se señala a la entrega del cadáver 
a la senara Claudia Patricia Rodríguez, la siguiente anotación �INDICIADO: 
EN AVERIGUACIÓN". 

\ 



e- YISLAINE ANDREA DUQUE RODRIGUEZ. Testigo de primer orden 
de la Fiscalía en este proceso, presencial y hermana de la desparecida. 
Comienza su exposición asegurando que el homicidio se verificó el dfa 17 
de diciembre de 2017, pero que no se acuerda bien si fue en ese ano o el 
año anterior. (Pudo recordar ese hecho gracias a la lectura que dio en 
declaración anterior, entregada por la Fiscalfa para refrescar memoria). 
Señala que para el dla de los hechos ella se dirigla a trabajar en una 
empresa de flores, cuando escuchó unos disparos desde la parte de abajo, t disparos que estaban haciendo CRISTIAN y JHON JAIRO SIERRA. Asegura 
que a ella también le hicieron varios disparos. Que cuando subió a ver a su p p� 
hermana LIZ MARIBEL, ella se encontraba Inconsciente. Del mismo modo 
señala que ella se encontraba como a unos 50 metros de distancia, tanto de .,,7 
su hermana que falleció como de su compañero JHON ALEJANDRO 
GARCIA CABREJO. Manifiesta que ella crela que a quien iban a matar era 
a su mamá o a JHON ALEJANDRO GARCIA porque era con quien tenlan 
problemas, pero nunca pensó que el atentado fuera contra su hermana 
porque ella nunca tuvo problemas con los SIERRA. Reconoce haber tenido 
una relación sentimental con JHON JAIRO SIERRA, y esta la causa de los 
problemas con su compañero JHON ALEJANDRO GARCIA CABREJO. 
Igualmente asegura que su hermana mayor JEIMY GINETH, también tuvo 
una relación sentimental con CRISTIAN CAMILO, y el esposo de esta última .,, 
tuvo bastantes problemas con aquel. Asegura que dada la distancia en que 
se encontraba la desaparecida hoy, y su mamá el dla de los hechos, esta 

, última señora no se dio cuenta quienes fueron los autores de los disparos 
, que cegaron la vida de LIZ MARIBEL. Pero termina diciendo que quien le 

contó sobre la muerte de su hermana fue JHON ALEJANDRO, porque su 
hermana se había devuelto para su casa momentos antes de los disparos, 
porque ellas dos viven en casa separadas. Y a la pregunta de la defensa: 
"Usted dice que su hermana se devolvió para su casa y usted venia de 
su casa, en que momento Usted ve a su hermana, o se entera que es 
su hermana" y contestó que cuando su compañero JHON ALEJANDRO le 
dijo que la que estaba allá tirada era su hennana Liz Maribel. Del mismo 
modo la testigo termina selialando en la secuencias de imágenes, que ella 
no podla ver muy bien el desarrollo de los hechos por causa de la vegetación 
que se encuentra a la orilla del camino y de las escaleras. Relatando además 
en su exposición juramentada "yo ni siquiera me habla dado cuenta de 
que le hablan disparado a mi hermana ... '', Porque cuando YISLAINE 
ANDREA llegó donde su mamá, esta le preguntaba a quien le habían 
disparado. Que esta exponente estaba convencida que le hablan disparado 
a su marido o a su mamá, que era con quienes tenfan problemas. Estima 
que la muerte de su hermana LIZ MARIBEL se presentó como consecuencia 
de la venta de estupefacientes. pues su mamá CLAUDIA PATRICIA 

1\ RODRIGUEZ distribuía BAZUCO y MARIHUANA y la "madre de los 
'l \ acusados también. "Entonces aparte de los problemas por la venta de 

estupefacientes, también hubo problemas ... � por las relaciones 
sentimentales de sus hermanas con los SIERRA ROCHA. Pero que ... • pese 
a estar segura que los autores de la muerte de su hermana fueron los 
SIERRA, ella no pudo ver cuál de los dos tenla el arma ni cuál de los dos fue 

el que dispar� 'w � ;:;i,. ""' t- c-; -o ':', .,_. "-,f �,/' :, e. vi���,,,. os� 
���������������� 

• 

• 
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d- JHON ALEJANDRO GARCIA CABREJO. Como se indica con 
anterioridad, otro de los testigos presenciales de primer orden de la Fiscalla, 

VI.- CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 

Preámbulo. 

La defensa se refiere primero a la solicitud de la Fiscalla elevada en su 
condición de sujeto procesal, no recurrente, en el sentido de declarar 
confirmada la sentencia del Juez de Primera Instancia, pues ello depende si 
se analiza de fondo sus argumentos planteados en el juicio, por cuyo análisis 
sobrevino la sentencia de 
Primer Grado 

' . . . ' 
',:,· .:,,- 

tf- � 

orden que no fueron 

De los hechos. Acontecen cuando a la madrugada del 20 de Dlciembre del 
ano 2016, sobre las escaleras que del Barrio Bolívar 83 conducen al barrio 
Moliner, la mujer LIZ MARIBEL DIAZ RODRIGUEZ, recibe dos disparos 
producidos con arma de fuego que le ocasionan su muerte uno de ellos a la 
altura de la cabeza temporo-occipttal izquierdo, quien fuera ultimada por 
equivocación, pues el ataque mortal estaba dirigido contra la madre de la ) 
abitada senara CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ, por la disputa en el 'l I L· 
sector del negocio de Estupefacientes. pues ella y la madre de los autores " � · 
del crimen, eren expendedoras de alucinógenos en los barrios mencionados "" 
y en los aledaños a estos. 

Como autores y/o coautores del crimen se sindica, a los hennanos 
CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA y JHON JAIRO SIERRA ROCHA, 
quienes fueron conducidos momentos más tarde de sucedidos los hechos a 
las instalaciones de la S.I.J.I.N. y Unidad De reacción Inmediata URI de l Zip�quirá, pero liberados dos o tres horas más tarde. 

Según la Fiscalía, lo declarado por sus testigos no constituye valoraciones 
susceptibles de cuestionamientos, y además las RETRACTACIONES del � 
menor JUSTIN ERICK CRIOLLO y JHON ALEJANDRO GARCIA 
CABREJO, no deben restar credibilidad. habida cuenta que existe varios 
aspectos que nos llevan a inferir que las primeras exposiciones prestan 
mérito a la verdad de los acontecimientos. 

Pero se presentan clrcunstanctas de PRIMER 
.,/ consideradas por el Aquo: 

• 

• 

1.- Los dos exponentes al unfsono señalan a la madre de la abitada: 
CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ como la responsable de las 
incriminaciones que ellos hicieron en contra de mis defendidos. El primero, 
un adicto a las drogas para esa época, y el temor a perder su fuente de 
suministros. Es de conocencia suficiente para el Estrado Judicial Superior 
Adquem la desesperación, el desasosiego y locura del adicto por la 
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adquisición de sus alucinógenos. Y qué no decir del temor a perder su 
sustancia, y dada su condición de pobreza, el ofrecimiento de esas dosis 
gratis a cambio de su incriminación. 

2.- El temor a contradecir las incriminaciones a mis representados de la 
senara CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ, quien por su condición de 
expendedora de drogas: ('LA GIBARA MAYOR, la determino el Juez 
Singular en su sentencia) y la lucha por "tener hegemonla en este territorio 
en aras de lograr tener la comerclallzaclón de tráfico de 

1.. estupefacientes, disputa que al igual ha reconocido la 
i defensa .. .".(Diligencia de Imputación del 17 de Diciembre de 2017), se 
:!i encuentra en condiciones de llegar a las más extremas conductas o 
2_ .A 

situaciones. Y que si bien es cierto estos dos declarantes no son su 
c v competencia criminal, si estarla en disposición de eliminarlos si, repito, no le 

apoyan en su incriminación. 

J 3.- Pero ... ahora que la senara CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ ha 
desaparecido, y. que, JUSTIN ERICK se ha regenerado en el CENTRO ! CRISTIANO PARA REHABILITACIÓN DE ADICTOS "R E M I N", en 

\... Bogotá, como también que convive y es acompañado por su madre, señora 
\,Dora Lucia Criollo, amén de lo manifestado por él de la injusticia de declarar 

contra dos inocentes, esta persona hoy ante el Juez de conocimiento dice la 
verdad. De manera que si él dice la verdad, lo hace también sobre los 
ofrecimientos que le hizo la señorea CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ. 
(Q.E.P.D.).Y/0 como es conocida en el mundo de las drogas: PATRICIA 
FERRO Entonces porque dudar de las afirmaciones que al mismo tenor hace 
el señor GARCIA CABREJO. Si como dice la Corte: Los presupuestos 
fácticos son diferentes a los que activan el debate sobre prueba de 
referencia, porque no se trata de un testigo NO DISPONIBLE, sino de 
un declarante que comparece al Juicio oral y cambia su versión, 
respecto de to que habla dicho con antelación. 

11Si se aplica la regla general de que solo pueden valorarse como 
prueba las declaraciones rendidas durante el juicio oral (salvo lo 
expuesto en materia de pruebas de referencia), el Juez únicamente 
podría considerar lo que el testigo dijo en este escenario, con las 
consecuencias ya Indicadas". 

4.- Situación similar vive GARCIA CABREJO, ahora no tiene porqué apoyar 
las incriminaciones mendaces de su compañera YlSLAINER ANDREA 
DIAZ, debido a que se separó de ella, tiene la custodia de su hijo de seis 
anos. y el peligro que le representaba CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ 
Y/O PATRICIA FERRO con su muerte, desapareció. Y también porque 
perdió interés en perjudicar al amante de su compañera: señor JHON JAIRO 
SIERRA ROCHA. Esta apreciación cobra fuerza por la condición de las 
personas que se dedican al tráfico de estupefacientes en Zipaquirá "Bolívar 
83, Moliner y El Codito" sectores que tiene un Indice altísimo de muertes 
violentas. Podríamos decir que es casi MEI Cartucho" de Bogotá, pero con 
gente de un estatus un poco más alto. Hay de todo Pero quienes se dedican 
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al tráfico de alucinógenos forman un grupo en extremo peligroso. Y 
CLAUDIA PATRICIA, (o Patricia Ferro) Q.E.P.D. no era la excepción. Estuvo 
presa por Porte Ilegal de Armas con anterioridad a los hechos e indiciada 
por homicidio en más de una oportunidad. Pueda que mis representados 
también, pero el peligro que esa persona representaba para GARCIA 
CABREJO era latente, a diario ya que convivla con ellos. Incluso dos de sus 
cunadas presas por reincidir en PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, 
como se puede constatar en audios, cuando en Audiencia Preparatoria el 
Juez de conocimiento, una vez se entera de esta situación 'por la defensa, 
requiere a la doctora Fiscal para que le haga solicitud de los respectivos 
oficios y citaciones al Buen Pastor. Y aunque el peligro, repito, desapareció, 
o por lo menos de esto estaba convencido JHON ALEJANDRO, porque ya 
comienza a recibir amenazas de muerte de su excompanera y excunadas 
por su declaración en audiencia, (y creo firmemente que va a denunciarlas). 
también tiene la custodia de su hijo y se desvinculó, repito, sentimentalmente 
de YISLAINER ANDREA . 

VII.- EL DISENSO: 

Sea 1o primero señalar, que si el obitamento sobreviene en la medida que 
sef"iala el Aquo, no podemos estar frente a una conducta encaminada a 
segar la vida de LIZ MARIBEL DIAS RODRIGUEZ, habida cuenta que las 
intenciones del autor eran la de ultimar a la senara CLAUDIA PATRICIA 
RODRÍGUEZ, madre de la desaparecida en la noche del insuceso; talvez 
con dolo eventual u otra figura juridica distinta. Pero ... ¿cómo encontrar 
posible que los SIERRA ROCHA, quienes conoclan desde su nlnez a 
LIZ MARIBEL frecuentándose en sus propias residencia desde 
entonces, tanto como con al resto de sus hennanas, quienes 
sostuvieron Incluso relaciones sentimentales con ellos, pudieran 
equivocarse al momento de escoger su objetivo crim!nal? .... , ,. ¡ Falta de Valoración del Testimonio 

'-O�� Cómo el Juez singular para proferir sentencia condenatoria acepta el 
testimonio de YISLAINER ANDREA, cuando en la medida que señalé 
anteriormente, declaró en juicio que estaba distante al sitio (50 metros), asf 
ante la mirada de extrañeza de la Fiscalía corrija y diga que no eran sino de 
seis metros al momento en que uno de los pistoleros, (que no vio cual), 
disparó contra la humanidad de su hermana: si dijo que estaba a cincuenta 
metros. Es gue nos encontramos ante una persona CAPACITADA POR LA 
FIRMA "NOMADA CI Ltda" en Formación de Trabajo en Alturas y 
Seguridad ... '' como lo señala la fotocopia del Diploma expedido por esa 
cornpañla. ¿O sea, que una persona capacitada para trabajar en 
construcción y albaññerla incluso a gran altura se desfasó en 44 metros? O 
que decir cuando asegura, que ... "no vi cuál de los dos era el que tenla el 
arma .. ." O Cundo señala que no vio "CUAL DE LOS DOS FUE EL QUE 
DISPARÓ ... (Lo resallado mio). 
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EL TESTIMONIO como prueba de referencia Incorporad DE CLAUDIA 
PATRICIA RODRIGUEZ 

Revisada el Acta Preparatoria de las pruebas decretadas a la Fiscalla el 
pasado 23 de julio de la presente anualidad, brilla por su ausencia el decreto 
o solicitud de esta declaración por parte del órgano persecutor penal. Del 
mismo modo se verifica a audios del juicio que a su introducción se opone 
la defensa adelantada por el señor Doctor Juan Rodrfguez Cardase en su 
calidad de abogado suplente por cuanto no se acredita en la sala la muerte 
de la reconocida póstuma, y la obligación que tendrla de comparecer al 
juicio; tanto como que la única que conoce el proceso por su supuesto 
deceso es precisamente quien acusa. Y ante la negativa del Aquo, interpuso 
incluso hasta el recurso de Súplica. Pues bien, aquí no solo existe 
fundamento en esta solicitud, sino también en el Sistema Penal Acusatorio, 
por el derecho a la confrontación que tiene entre sus elementos 
estructurales, como son en la medida que, como indica La Corte Suprema 
de Justicia: M1 La posibilidad de interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de Cargo; 2 la oportunidad de controlar el interrogatorio, como por ejemplo 
las oposiciones a las preguntas y/o las respuestas; 3 El derecho de lograr la 
comparecencia de los testigos al juicio, incluso por medios coercitivos; y, 4 

f 
La posibilidad de estar frente a frente con los testigos de cargo". CSJ AP 30 
septiembre de 2015; RADICADO 46153; C.S.J SP 28 DE SEPTIEMBRE 
2015, Rad 44056, CSJ SP 4 DE MAYO 2016, Rad. 41667, CSJ SP 31 de 
agosto 2016 Rad. 43916 entre otras. 

Contrario a lo que sucede con la utilización de una declaración anterior como 
prueba (puede ser de referencia dice la Corte), el uso de declaraciones 
anteriores CON FINES DE IMPUGNACIÓN, no Jiene que ser solicilada en la 
Preparatoria. Pero en todos los caso como el que sé que se envía hoy al 
Adquem, la introducción que reclama la Fiscalla y avala el Aquo no es 
procedente, como sorpresivamente lo intenta hacer valer en juicio la Fiscalia, 
con la complacencia del singular, al toparse con la retractación de sus 
testigos. Incluida, puedo decirlo asl, una de sus presenciales que aceptó que 
ella, ni su madre vieron quien disparó a su hermana. Es más, ni siquiera se 
dieron cuenta que habia un herido pues es Jhon Alejandro Garcfa Cabrejo 
quien se los informa. "Basta por ahora resaltar que prácticamente todas 

j las declaraciones rendidas por los testigos por fuera del juicio oral nvlJ fueron Incorporadas como prueba, en contravía de lo dispuesto en el o �, 
código de Procedimiento Penal. Corte Suprema de Justicia, número de 
Proceso 44950. 25/01/2017. 

Y es que muy al contrario de lo que indica la Fiscal, las declaraciones 
anteriores al juicio oral no son pruebas, son • Actos preparatorios del 
debate ... ". Ya que en el juicio únicamente se estimará la que haya sido 
producida o incorporada en forma pública, oral, concentrada y sujeta a 
confrontación y contradicción. 
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Dos de los elementos probatorios anunciados por la Representante del ente 
acusador, la abandonaron en el el campo de la confrontación, el menor de 
edad JUSTIN ERIK CRIOLLO, y JHON ALEXANDER GARCIA CABREJO. 

Antes de referirme de fondo a estos testimonios y sus efectos, me permito 
indicar lo siguiente: QUE TANTO JUSTIN ERICK como JHON ALEJANDRO 
responsabilizan a la senara CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ, persona que _f) 
se disputa precisamente la hegemon/a o el dominio territorial por las venta ª/' _ 
de estupefacientes, como la causa de sus falsas acusaciones contra mis �... �r-� 
prohijados en declaraciones anteriores. Y, que la senara exponente 71 '\ ér 
YISLAINE ANDREA RODRIGUEZ DIAZ declaró juramentada que su senara � 
madre no había visto ni le constaba nada de los acontecimientos, en la 
medida que referí puntal en este escrito de su exposición, cuando contestó 
a la pregunta Fiscal: Su mamá se dio cuenta de lo que pasó? 
"CONTESTÓ: No. Incluso cuando yo llegué a donde estaba mi mamá 
ella me preguntó a quien le hablan disparado pero yo le dije que a nadie, 
que le estaban haciendo esto a JHON pero que no le hablan alcanzado 
a hacer nada, ahi fue cuando JHON ALEJANDRO se puso a llorar y me 
dijo fue a su hermana MARY, y fue cuando yo reaccioné y vi que era mi 
hermana la que estaba tirada en el suelo." 

JUSTIN ERICK CRIOLLO 

• 

(\� 

a 

Un joven consumidor adicto al bazuco, en ese entonces quien para la fecha 
de los acontecimientos: 20 de diciembre de 2016, contaba con apenas 14 
anos de edad. Este adolecente en Juicio Oral ante el Juez Penal del Circuito 
y de Conocimiento,'SE RETRACTÓ; estos comportamientos, dice La Corte, 
pueden tener múltiples explicaciones, que van desde la decisión del testigo 
de no perpetrar una mentira, hasta los cambios de versiones propiciadas por 
amenazas, miedo, sobornos etc. Y es precisamente el no sostener "una 
mentira contra dos inocentes ... •• lo que lo motivó a decir la verdad en juicio: 
"USTED SABE JUSTIN PORQUÉ HA SIDO CITADO A DECLARAR EN 
ESTE JUICIO? Si señora para decir la verdad sobre los hechos que 
pasaron". Es que ahora que superó los problemas de su adicción y 
despareció la amenaza CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ o Patricia Ferro 
quiere decir la verdad. Y fue tan sincero en su exposición, que ni la fiscalfa, 
Juez o Ministerio Püblico refutaron sus nuevas exposiciones. Es más. la 
funcionaria Gloria Inés Romero Cruz abogada Defensora del Bienestar 

__ Familiar quien estuvo pendiente de su testimonio pudo constatar, que 
JUSTIN decla la verdad, a pesar de cuando de manera clara, diáfana, sin 
falsa postura una vez tomado el juramento por el juez, al aún adolecente, a 
varias de las preguntas de la FiscaHa contestó textualmente: Usted Justin 
sabe porque está citado a esta Audiencia? contestó: "Si señora para decir la 
verdad sobre los hechos que pasaron· ... Yo declaré que supuestamente 
JHON JAIRO Iba en una moto y cuando yo Iba bajando las escaleras 
fue que dlspararon,.cosas que no son ciertas yo lo dije porque estaba 
comprado". Y a la pregunta sobre su primera declaración contestó: "lo que 
yo dije fue que yo bajaba por las escaleras bajaba la muchacha la que 
fue victima del aseslnato ... y cuando yo bajaba y cuando ella bajaba 
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' ' ' 

supuestamente salió una moto, supuestamente eso es mentlra" ... yo 
dije que yo estaba esa noche, � esa madrugada, yo estaba esa 
madrugada en la esquina y bajaba la señora que fue culpable del 
asesinato, entonces yo me ful detrás y subía una moto hicieron unos 
disparos hacia la muchacha y cuando vi fue que cayó la muchacha al 
piso, eso fue lo que yo dije. Cuál muchacha? La hija de PATRICIA 
FERRO. La declaración que yo le di a la policla es mentira porque yo 
estaba comprado con vicio Y a la pregunta del señor Juez: Esa entrevista 
que usted rindió o esa declaración que usted rindió porque la rindió de esa 
manera CONTESTÓ: Porque yo estaba como te digo yo estaba comprado 
por la señora PATRICIA FERRO por vicio, en ese tiempo yo era un 

), consumidor. Y a la pregunta Fiscal Usted le hizo esa manifestación a la 
persona que le estaba recibiendo esa declaración CONTESTO: No señora, 
Y a renglón seguido a la pregunta PORQUE LO VIENE A OECIR AHORA? 
Y ante La insistencia de la Fiscalía en la pregunta ya contestada por más de 
tres oportunidades sobre PORQUE NO LE DIJO NADA EN ESE MOMENTO 
A LA POLICIA Y LO VIENE A DECIR AHORA? Contesto: PORQUE ESTOY 
CON MI CARGO DE CONCIENCIA Y QUIERO DECIR LA VERDAD ANTE 
LOS HECHOS QUE PASARON. YO NO ESTABA ESE OÍA YO QUIERO 
DECIR LA VERDAD". La declaración que yo le di al policla es mentira 
porque yo estaba comprado con vicio. Cuales hechos que Pasaron?" 
Contestó:" A mi me tenla la señora FERRO amenazado· Incluso como 
acotación al respecto, la señora doctora Romero Cruz Defensora de Familia 
llamó la atención a la Fiscalla señalando: "el menor se ha retractado- 
indicando que estaba bajo el consumo de sustancias psicoactivas y que por 

se tema es que rindió esa declaración. Estaba coaccionado de esa parte y 
o ha reiterado en varias oportunidades". Incluso cuando el ente fiscal 

\ 

retende introducir como prueba el documento-declaración anterior del joven 
JUSTIN, el Representante del Ministerio Público se opone aduciendo que el 
documento no es ui;t, elemento de prueba, que el elemento de prueba es la 
versión que el menor rinde el dla de hoy. Y aunque después de varias 
intervenciones al respecto de la declaración anterior, al suspender la 
Audiencia del Juicio Oral, el Juez opta por permitir la lectura del documento 
que contiene la exposición anterior, y con ello poder determinar en qué 
cambió la versión. PREGUNTADO POR LA FISCALIA: Que fue lo que Usted 
mintió en relación a lo que dijo. En que mintió Usted? CONTESTÓ: En lo 
que yo mentí fue que CRISTIAN y JHON JAIRO hablan pasado ese día 
por ese lugar, en eso fue que lo que yo mentf. Y a una de las preguntas 
de la defensa sobre si habia sido presionado o víctima de amenazas para 
cambiar su versión contestó claramente que no. Y que CR1STIAN y JHON 
JAIRO no estaban ese dla.&A-eHagart1e-iwnm:rim:-.> . 

------ - .. 

• 

'De la Retractación. Señala La Corte Suprema, C.S.J SP 09 Nov. 2006 
Radicado 25738, que son varios los motivos por los que una persona se 
puede retractar de su versión inicial: "La retractación o cambio de versión de 
un testigo, que puede obedecer a amenazas, sobornos, miedo, EL 
PROPÓSITO DE NO PERPETRAR UNA MENTIRA, entre otros, puede 
generar graves consecuencias para la recta administración de Justicia. (Lo 
resaltado mfo). Invito con todo comedimiento a la sala colegiada, analizar los 
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siguientes aspectos consignados con las respuestas en el cambio de versión 
del joven JUSTIN ERIK CRIOLLO: - ¿Usted sabe JUSTIN porque ha sido 
citado a declarar en este Juicio? SI señora para decir la verdad sobre 
los hechos que pasaron". Usted dijo a la persona que le estaba 
recibiendo la declaración, qua asto lo estaba declarando Usted porque 
la senora PATRICIA FERRO, le habla dicho que si usted no declaraba no 
le daba vicio? No señora, Porque razón lo viene a decir ahora? "PORQUE 
ESTOY CON MI CARGO DE CONCIENCIA Y QUIERO DECIR LA VERDAD 
ANTE LOS HECHOS QUE PASARON YO NO ESTABA ESE DIA YO 
QUIERO DECIR LA VERDAD". Honorables Magislrados superiores, no 
"perpetrar una mentira" equivale a NO CONTINUAR, NO MANTENER, NO 
PERDURAR, NO PERMANECER CON ELLA, conforme al diccionario de la 
Real Academia de la Lengua, no es precisamente proceder conforme señala 
la Corte, con sentencia que antecede? O sea el propósito de no perpetrar 
una mentira? JUSTIN, dlgale al señor Juez y a esta vista pública si lo 
que ha manifestado el dla de hoy, usted ha recibido algún tipo de 

• amenazas, presión para cambiar su versión? No señor, Respetados 
Superiores, JUSTIN ERIK CRIOLLO en esta versión frente al Juez dice la 
verdad. Analice la Honorable Sala Superior Adquem, un aspecto de suma 
importancia: La Motocicleta en que llegaron y huyen los implicados en el 
hecho de sangre de su primera versión, cuando ahora quedo completamente 
establecido que los autores del crimen huyeron de la escena a pie, corriendo 

J) hacia el monte, como lo señalan todos de los testigos "presenciales", como f! \.') los denomina el Aquo, Pero ... si en aquella oportunidad el versionista 
, adolecente manifestó la participación de un biciclo en la escena del crimen, ,-:, 

aportó incluso las características del mismo, y suministró incluso el número 
de la placa pero no estaba en el sitio, alguien tuvo que proporcionarle al 
adolecente dicha información. Elemental como dirfa la novela del escritor 
escoces Arthur Conan Doyle de Sherlock Holmes, pues la senara PATRICIA 
FERRO; o la JIBARA MAYOR, o CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ- falso 

• Juicio de valoraclón del testimonio. Toda la versión anterior dada sobre el 
homicidio en un vehículo montado en ruedas ES TOTALMENTE FALSA. 
Porque no existió en el lugar de los acontecimientos, esto aunado a lo 
anterior: "que viene al juicio a decir la verdad". que la conciencia lo atormenta 
por inculpar a CRISTIAN CAMILO y JHON JAIRO, que PATRICIA FERRO 
lo compró con sustancia psicoactivas y que no ha sido presionado para 
declarar hoy, le indicaba al Aquo, que hoy dice la verdad. La retractación 

- de JHON ALEJANDRO GARCIA CABREJO. Con los mismos presupuestos 

� sel'lalados en la sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
K.: cuanto a los motivos del cambio de versión, permftame el Ente Superior 

(\. Penal, hacer la siguiente salvedad: refiriéndonos a la primera versión del 
v'� deponente, según expone el Técnico Investigador del C.T.1., señor CESAR 

�,AUGUSTO RAMIREZ ORTIZ, indicó por varias oportunidades que él no 
tomó declaración alguna, porque la inspección al cadáver en la morgue del 
Hospital de Zipaquirá. la comenzó a las 6: 30 A.M. y que cuando realizó la 

f visita al lugar lo hizo a las diez de la mañana pero que tampoco alli realizó 
, � ( entrevistas. . f � t:D GARCIA CABREJO en su primera exposición aseguró haber sido objeto de 

('J disparos por parte de sus agresores; en la que pretende impugnar la Fiscalía, 
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. (impugnar la de su propio testigo), asegura que no, que mintió al respecto . 
. � Me pregunto honorables funcionarios, es posible que un tirador avezado, .... � 
\C, que utiliza revólveres y pistolas como los incrimina JUSTIN ERIK en su /l\' 

primera versión, teniendo su objetivo a dos o tres metros de distancia pueda 
fallar los disparos? Retractación que el señor Juez, ante una de las 
preguntas de la Fiscalía la increpó diciendo" señora Fiscal yo creo que el 
testigo ha dicho claramente lo que ha dicho, no encuentro como punto 
especffico lo que Usted quiere impugnar por lo que está haciendo en este 

omento no veo la razón para dar lectura literal a la declaración, el testigo 
� sus preguntas le ha indicado lo que él dijo. Si hay un punto distinto a lo que 

i l dice hoy, en lo que está consignado puede hacerlas prequntas", Del mismo 
modo a renglones seguidos responde a la Fiscalía sobre posibles amenazas 
para decir cosas contrarias en esta declaración: "No señora, acá solo vine a 
decir la verdad". Pero la parte más importante de su versión está 
precisamente sobre los presupuestos que señala La Corte y la conciencia 
del deponente, cuando le preguntaron que si hoy no tenía miedo de declarar, 

• CONTESTO: "Porque la verdad quise la verdad, la verdad no me aguantaba 
más, y quise dar esta declaración porque no es justo que esos muchachos 
estén pagando por lo que no es verdad, lo que yo no vi, esa es la verdad". 
Del mismo modo es importante indicar que la defensa escuchó antes de su 
declaración al testigo haber solicitado a la Fiscalía, protección en el sentido f , 

� 
de que no deseaba por su propia seguridad que no estuviera nadie en la 
Audiencia, a quienes en juicio constantemente dirigla su mirada, que terminó r cuando el Juez ordenó desalojar la salaU)tra de las circunstancias que vale 
la pena analizar es La oscuridad del Lugar, dada la hora y la falta de Luz en 
el sector. En efecto el Aquo en su decisión refiere la oscuridad reinante en 
el Jugar. Lo propio hizo la Fiscalía, como también la totalidad de los 
declarantes, pero el Deponente GARCIA CABREJO a la pregunta. Cómo se 
encontraba el lugar al momento en que sucedieron los hechos, señaló que 
era totalmente oscuro, tanto que a tres metros de distancia no vio con que 

• 
armas ni quien la tenla al momento de producir los disparo� Pero de todos 
los deponentes el que verdaderamente proporciona*una causa y/o motivo o 
móvil de esta falsa acusación es precisamente GARCIA CABREJO. cuando 
a la pregunta: "Respecto a la respuesta anterior, porque querían que Usted 
declarara EN CONTRA DE ELLOS contestó: Porque ellos ya tenlan su 
Guerra, y ellas le echaron la culpa a ellos". Con la venia del Despacho me 
permito transcribir otra de las repuestas de GARCIA CABREJO, y en cuanto 
si se ratifica que JHON y CRISTIAN no fueron los autores de la muerte, 
contestó ·s¡ señor, no fueron porque nunca los vi, eso también es cagada ... " 
(Sic) ... "culpar a una persona que no lo hizo que yo no lo vi, lo hubiera visto 
yo no hubiera venido por acá, porque a qué, una cosa yo no vi a los 
muchachos hubieren visto eso". Del mismo modo sef'lala que una vez sucede 
la muerte de LIZ MARI BEL, la madre de sus hijas comenzaron a ponerse ye 
acuerdo para echarles la culpa a ellos. Y cuando estuvieron en el Hospital 
todas empezaron a hablar de "echarle la culpa a los SIERRA" y fue cuando 
ME MANDARON A MI A DECLARAR "y todo cuanto refiere de ahl en 
adelante en su exposición reciente señala precisamente esto; que él no 
quería, que fue obhgado y que le daba arrepentimiento de haber manifestado 
lo contrario anteriormente. 
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� 

Falta de Valoración de la Prueba. 
Unos de los yerros del Juez singular, radica, en que no valoro las 
declaraciones de los testigos que el denomino presenciales cuando, en la 
medida en que en reiteradas oportunidades, el señalado, ni siquiera, vieron 
el momento que se produjo el deceso de la infortunada LIZ MARIBEL DIAZ 
RODRIGUEZ. Ylalalner Andrea Duque Rodríguez quien al final de su 
exposición admite no haber visto quien disparo a su hermana Es más, se 
enteró que el hecho de sangre habla sido en su contra porque su compañero 
García Cabrejo, les informo de lo sucedido en contra de la desaparecida. 
Fue más allá, testifico que ni ella, ni su seriara madre Claudia Patricia 
Rodrlguez (Q.P.E.D), vieron contra quien se produjeron los disparos. Es más 
al momento su progenitora, preguntaba que a quien le habían disparado, 
pero Yisleiner Andrea estaba convencida que el ataque armado se habla 
perpetrada contra su compañero García Cabrejo. 

En cuanto a la declaración de la señora Ertka Hasbleldl Nidia Rodrfguez, 
a más de haber informado al despacho que estaba presa recientemente en 
la cárcel del buen pastor en Bogotá por porte ilegal de armas de fuego, que 
su senara madre Claudia Patricia Rodrlguez, era vendedora de drogas, 

r"\ cuando mataron a su hermana, desde su infancia fueron amigos con los 
'-. ..._ procesados, al punto que Cristian Camilo tuvo una relación sentimental con 

su hermana mayor Ginet, y terminar diciendo a la fiscal/a que ella no estuvo 
presente en el lugar de los acontecimientos, no merece ninguna credibilidad 
como testigo presencial, de manera que por todo lo anterior, no puede ser 
considerada como testigo presencial de los hechos, pues, repito, ni vio quien 
disparo, n· tio absolutamente nada. Considero con todo respeto que otros 
de lo erras 1 despacho juzgador, está en falso juicio de identidad, pues 
no ana I s pruebas en conjunto o no valoro las diferentes lntervenclones 
de ellos, como un solo testimonio, con diversa y contrarias manifestaciones 
en búsqueda de una conclusión o verdad encontrada pues, el análisis en 
conjunto fue superfluo, basta remitirnos inicialmente a la declaración del 
joven Justln Erlk Criollo, quien afirmo en su primera declaración a los 
autores del crimen en una motocicleta, junto al lugar donde sucedieron los 
hechos y próxima a la victima en la que según él, llegaron y huyeron los 
victimarios. Incluso honorables magistrados del tribunal Superior, graficados 
los hechos por el deponente. según dice la fiscalía y uno de los 
investigadores, señor Cesar Augusto Ramfrez. Sin embargo al respecto la 
defensa no comparte la posición de A�quo, cuando se negó a incorporar la 
gráfica al juicio, mientras que si lo hace con su anterior deposición, cuando 
prestaba merito suficiente para incorporar. Y aunque la defensa no entiende 
porque se abstuvo, adjunto a ustedes con este escrito, honorables 
superiores, la fotocopia del supuesto grafico elaborado por el menor digno 
de haber sido realizado más bien por un técnico criminaHstica, con 
elementos de ubicación puntuales, con perfecto ortografia y con gran 
precisión de los puntos importantes exactos del lugar. A merita lo anterior, 
compulsar copias para que se determine con grafologia forense si el menor 
de quince anos para la época, drogadicto, y si educación, fue quien realizo 
este grafico; pues parece más bien elaborado, por una persona experta en 
levantamiento topográfico. Es más honorable cuerpo colegiado, en la gráfica 
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se aprecia una motocicleta, próxima al cadáver, en la que se indica no solo 
en la que llegaron los victimarios, sino en la que huyeron. Y a pesar de lo 
anterior, el juez de primera instancia, creyó para su sentencia en tales 
afirmaciones. 

Como lo ha referido insistentemente la fiscalía desde el inicio de la 
investigación, el homicidio de la joven libis Andrea Duque Rodríguez, se 
produjo por equivocación, pues a quien pretendfan ultimar era a su señera 
madre Claudia Patricia Rodríguez, de manera que con todo respeto 
considero que el agravante del número 7, del articulo 104 del C. P., no 
confluye en estas circunstancias. Que si bien es cierto de la muerte por 
equivocación de acuerdo a muchos criterios, no exime de responsabilidad 
dolosa al autor, considero que no existe el agravante enumerado. Del mismo 
modo no es posible predicar "estado de indefensión de la víctima, dadas las 
consideraciones anteriores, y el hecho medlante el cual la capacidad 
delictiva, de quienes la acampanaban. Su madre Claudia Patricia 
�odríguez, alias Patricia Fierro y/o la Gibara mayor, al decir de la sentencia 

y de las declaraciones de las hijas, sindicadas con anterioridad por varios 
delitos, en segundo término de sus hermanas excarceladas recientemente 
unas de ellas, por porte ilegal de armas de fuego (reincidente en ese delito) 
y en términos generales un grupo familiar que conforma una alianza y/o 
asociados con fines criminales, de manera que como poder predicar 
indefensión dados los antecedentes enunciados de ta muchacha que 
desapareció o de cualquiera de sus miembros de esa organización. En la 
exposición que hiciera el señor Dawinson Acuna, investigador criminal 
adscrito a la sección criminal de Cundinamarca, trafdo a juicio para I 

r. convalidarla declaración de la senara Claudia Patricia Rodrlguez, antes de, 
� según dice la fiscal, producirse su muerte, declaración de la señora, que 

i . como cosa curiosa, no fue anunciada en la Audiencia Preparatoria, asegura 
muy al contrario a lo que expusieron primer respondiente Juan Camilo 
Atareen. y et inspector del cadáver Cesar Augusto Ramfrez, que él estaba 

; de turno para el dla de los acontecimiento de los hechos y recibió una 
so � llamada telefónica a las cuatro de la madrugada y salió a conocer del caso, 
� ...:_ l: � que tuvo la oportunidad de entrevistar a la senara Claudia Patricia 
� � f'I Rodrfguez. No obstante la intervención de este deponente, el señor togado 
� " S, � de la defensa, manifestando a que se opone a que admita esta declaración 

como referencia, porque no se aporta el registro de defunción de la senara, 
y ante la negativa por parte del A-quo, en concederle el recurso de apelación, 
el togado interpone el recurso de hecho, el que sin explicación alguna. 
también le fue negado. 

111.- OTRAS CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA: 

Repito, esta declaración no debe ser tenida en cuenta para incorporar el 
testimonio de la señora Rodrfguez, y por consiguiente, no entro a 
pormenorizar en esta declaración, salvo, lo que tiene que ver con la zona y 
distribución de los estupefacientes, en la que se ubica a la señora Claudia 
Patricia Rodríguez, en un punto exacto y como una de las distribuidoras 
importantes del psicotrópico. Esto nos indica con mayor contundencia que la 
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senara y su familia tenlan para la época unos de los lugares y ubicación más l-\ 
significativa para la distribución delictiva; con lo que indica con medida 'J 
claridad, que esta señora era altamente peligrosa, dada su injerencia en el 
mundo del tráfico de estupefacientes y su condición personal. ' 

La declaración del sei'lor Rubén Darlo Sierra Gómez, es el padre del 
progenitor de los acusados, quien refiere que para la fecha de los hechos, 
veinte de diciembre del año dos mil dieciséis, las autoridades de policía, 
llegaron en las horas de la mañana a su residencia y le informaron el motivo 
de su presencia y se llevaron detenidos a sus hijos. Que le roge el favor a 
las autoridades, que le hicieran la prueba de balística, para poder probar que 
ellos no hablan utilizado armas de fuego. Es de entender que esa prueba 
balística que refiere el deponente es la prueba de absorción atómica, que no 
la realizaron. Votvió y repitió que sus hijos se encontraba en su casa con su 
nuera, nieta, y el. La defensa no entiende porque el A..quo refiere en su 
sentencia, que el señor Sierra Gómez, acudió a ese despacho a justificar el 
comportamiento de sus hijos, si cuando decreto el testimonio, señalo que 
era para acreditar presencia de los implicados en su residencia. Entonces, 
si ese es el criterio del señor juez, cual es la razón para que hubiera 
acreditado su comparecencia. 

•, 
, Sobre los Implicados: Cristian Camilo y Jhon Jairo Sierra Rocha no 

podemos exponer demasiado habida cuenta que había interferencia en la 
telecomunicación y constantemente, repito, se interrumpla. Pero ambos 
declararon bajo juramento, que son totalmente ajenos a los hechos y que 
con la abitado de su familia, hablan sido amigos y compañeros de la infancia 
y, al igual que las deponentes mencionadas, señalaron haber tenido 
relaciones sentimentales con ellas. 

<l • ¿ t l ( Dadas las consideraciones de la defensa en este escrito de apelación y que · � ,.....: i no existe el agravante del articulo 104, la pena a imponer, es excesivamente 
\ 

" \ � � J alta y el A-qua, no puede por encontrarse plenamente demostrado el 
{ l\ o � fallecimiento de la señora Uz Maribel Diaz Rodríguez, que el hecho está 

demostrado más allá de toda duda razonable, pues las pruebas al proceso, 
.J y la investigación defectuosa sobre los hechos, nos llevan a concluir que mis 

clientes no fueron los autores materiales del delito; pues tan fehaciente esta 
afirmación que fueron dejados en libertad el mismo día de los 
acontecimientos, y en un término propio para haberse hablado de la 
circunstancia de flagrancia, pues el crimen se comete a las cinco de la 
manana y a ellos se los llevan a las seis de la mañana, sin que se les hubiera, 
practicado, repito, la prueba de absorción Atómica. 

IX.- PETICIONES: 

Por lo expuesto, con todo respeto, solicito de esta Alta Magistratura, revoque 
en su totalidad el fallo de primera instancia y en su defecto estime que mis 

� . ' ¿: • 

La Pena a Imponer 



• 

• 
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------- 

" 
patrocinados, JHON JAIRO y CRISTIAN C_AMILO SIERRA ROCHA, son 
inocentes del delito de homicidio y por y fabricación de armas de fuego. 

Subsidiariamente a lo anterior, peticiono, que se aplica el principio de 
lndubio-proreo en su favor, y por consiguiente determinar que no hay una 
prueba, contundente de la participación en el caso, pero mucho menos más 
allá de una duda razonable, para imponer sentencia condenatoria. 

Atentamente, 

�¿?e - RÍA LORA ARAOZ 
22.376 de Bogotá 

T.P. 85.030 del C. S. de la Jud . 
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A DESPACHO TUTELA PRIMERA INSTANCIA - 2024-00134

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/06/2024 8:08 AM
Para: Despacho 02 Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <des02sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

SEÑORES

DESPACHO 002

Paso a despacho tutela de primera instancia 2024-00134

17001220400020240013400

Atentamente, 
  

__________________________________________________________________________________________
De manera atenta se ruega a los des�natarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de
lo contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 (inciso 3 declarado
condicionalmente exequible por la sentencia C-420/2020), según el cual "...la no�ficación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día
siguiente al de la no�ficación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una pe�ción, o algún documento relacionado, por
favor hacerlo en un CORREO NUEVO u�lizando el número de radicado y el nombre del
accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a efectos de evitar que el mismo no
sea visto. 

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE
1:30 PM A 5:00 PM, mo�vo por el cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido al día
siguiente hábil. 
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Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mateo Cardona Márquez 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

Constancia secretarial: Se deja en el sentido de enterar a la Señora 

Magistrada que consulté el aplicativo de registro de actuaciones de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad a fin de verificar lo que atañe a la 

sentencia que mantiene privados de la libertad a los señores Jhon Jairo y Cristian 

Camilo Sierra Rocha, encontrando la siguiente información:  

 

Así, se refleja que el asunto fue conocido en primera instancia por el Juzgado 

Penal del Circuito de Zipaquirá, y que cuenta con decisión ejecutoriada en segunda 

instancia por el Tribunal Superior de Cundinamarca. 

 

Para los fines a que haya lugar, se suscribe hoy 21 de junio de 2024. 

 

 
 
 
 
 
 
Esteban Adolfo Castaño Mosquera 
Auxiliar  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES 

-SALA PENAL- 
 
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Acción de Tutela 170012204000-2024-00134-00 
Accionantes: Jhon Jairo Sierra Rocha 

Cristian Camilo Sierra Rocha 
      Accionado: Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá 

 

Sería del caso que esta Colegiatura admitiera la acción de tutela 

incoada por los señores Jhon Jairo y Cristian Camilo Sierra Rocha en contra 

de la sentencia penal dictada en su contra por Juzgado Penal del Circuito de 

Zipaquirá, de no ser porque la competencia para dicho efecto recae en la Sala 

Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, como se explicará.  

 

Revelaron los actores constitucionales que se encuentran privados de 

la libertad en el EPAMS de La Dorada descontando una pena de 415 meses 

de prisión por los punibles de homicidio y porte ilegal de armas adjudicada por 

el aludido Despacho Judicial, que la condena que se les impuso no atendió a 

la prueba practicada en el juicio oral y el fallo emitido se basó en apreciaciones 

infundadas, por lo que es menester que se revise con minucia el asunto. 

 

De lo referenciado se extracta que, de acuerdo a lo recriminado se ataca 

una decisión judicial emitida en contra de los accionantes, la que, a su vez y 

consultados los aplicativos de procesos penales, igualmente conoció la Sala 

Penal del Tribunal de Cundinamarca, por lo tanto, pese a que ninguna 

manifestación hicieron los interesados de la revisión efectuada en dicha 

instancia, se entiende que, al conformar una unidad los fallos de primera y 

segunda instancia los reparos se le extienden a lo cursado, luego lo 

procedente es circular la actuación al superior funcional, que en este evento 

recae en la Sala Penal de la Alta Corporación mencionada .  

 

 

Entérese y cúmplase, 
 

 

 
 
 

Dennys Marina Garzón Orduña 
Magistrada Sala Penal 



 
 
 

. 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
SALA PENAL 

Despacho Comisorio Nº 161 

La Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales Caldas 

 

ATENTAMENTE SOLICITA A: LA OFICINA DE REPARTO DE 
LA DORADA, CALDAS 

Radicado:                             2024 00134 00 
Procesado:                           JHON JAIRO SIERRA ROCHA  
                                               CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA 
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RESUELVE PETICION  
Magistrada: GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE 
 

Favor notificar el proveído de fecha 21 de junio de 2024, emitido en el trámite del asunto 
a los señores: 
 
CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA C.C. 1.075.674.415 - CPAMS LA DORADA 
 
JHON JAIRO SIERRA ROCHA C.C.  1.075.665.381 – CPAMS LA DORADA 
 
Surtida la actuación, por favor, remitirla en el término de la distancia al correo 
electrónico de esta Sala. secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Manizales, 24 de junio de 2024.  
 

Cordialmente,  

 

 

 

 
MATEO CARDONA MÁRQUEZ  

Escribiente 
 Sala Penal 
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URGENTE - DESPACHO COMISORIO 161 - NOTIFICACION AUTO ORDENA REMITIR
POR COMPETENCIA - TUTELA - 2024-00134

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 8:41 AM

Para:Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (194 KB)

DespachoComisorioNo161.pdf; ConstanciaNotificacionSierraRocha.pdf; AutoRemiteTutelaRad20240013400.pdf;

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL SALA
PENAL

Despacho Comisorio Nº 161

La Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Manizales Caldas

ATENTAMENTE SOLICITA A: LA OFICINA DE REPARTO
DE LA DORADA, CALDAS

Radicado:                             2024 00134 00

Procesado:                            JHON JAIRO SIERRA ROCHA
                 CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA

 Asunto:                                  NOTIFICACIÓN AUTO RESUELVE
PETICION 
Magistrada:                           GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE
 

Favor notificar el proveído de fecha 21 de junio de 2024, emitido en el
trámite del asunto a los señores:
 
CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA C.C. 1.075.674.415 - CPAMS LA
DORADA
 
JHON JAIRO SIERRA ROCHA C.C.    1.075.665.381 – CPAMS LA
DORADA

Surtida la actuación, por favor, remitirla en el  término de la distancia  al
correo electrónico de esta Sala. secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

Atentamente, 

mailto:secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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__________________________________________________

De manera atenta se ruega a los destinatarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera
inmediata; de lo contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE
2022, según el cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento relacionado, por favor
hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de radicado y el nombre del accionante
o procesado, según el caso. Lo anterior a efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES
DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el cual, cualquier mensaje recibido
fuera de dicho horario se entenderá recibido al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

Mateo Cardona Márquez 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendo¡.ramalud1cial.gov.co 
Tel 8879625 Ext. 10100 
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RV: URGENTE - DESPACHO COMISORIO 161 - NOTIFICACION AUTO ORDENA
REMITIR POR COMPETENCIA - TUTELA - 2024-00134

Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 4:46 PM

Para:Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)

DespachoComisorioNo161.pdf; ConstanciaNotificacionSierraRocha.pdf; AutoRemiteTutelaRad20240013400.pdf;
Constancia Notificación D.C. N° 161 - Jhon Jairo Sierra Rocha y Cristian Camilo Sierra Rocha.pdf;

Cordial Saludo,
 
De manera atenta se devuelve Despacho Comisorio No. 161, debidamente diligenciado.
Anexo Archivo.
 
Atentamente,                   
LUIS FERNANDO ROMERO RODRIGUEZ
Servidor Judicial

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de junio de 2024 8:40
Para: Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - DESPACHO COMISORIO 161 - NOTIFICACION AUTO ORDENA REMITIR
POR COMPETENCIA - TUTELA - 2024-00134
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL SALA
PENAL

Despacho Comisorio Nº 161

La Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Manizales Caldas

ATENTAMENTE SOLICITA A: LA OFICINA DE REPARTO
DE LA DORADA, CALDAS

Radicado:                             2024 00134 00

Procesado:                            JHON JAIRO SIERRA ROCHA
                 CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA

 Asunto:                                  NOTIFICACIÓN AUTO RESUELVE
PETICION 
Magistrada:                           GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE
 

Favor notificar el proveído de fecha 21 de junio de 2024, emitido en el
trámite del asunto a los señores:
 
CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA C.C. 1.075.674.415 - CPAMS LA
DORADA
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JHON JAIRO SIERRA ROCHA C.C.    1.075.665.381 – CPAMS LA
DORADA

Surtida la actuación, por favor, remitirla en el  término de la distancia  al
correo electrónico de esta Sala. secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

Atentamente, 

__________________________________________________

De manera atenta se ruega a los destinatarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera
inmediata; de lo contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE
2022, según el cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento relacionado, por favor
hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de radicado y el nombre del accionante
o procesado, según el caso. Lo anterior a efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES
DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el cual, cualquier mensaje recibido
fuera de dicho horario se entenderá recibido al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Mateo cardor1a Márquez 
Escribiente· Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajud1clal.gov.co 
Tel. &879625 Elct. 10100 
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URGENTE - DESPACHO COMISORIO 161 - NOTIFICACION AUTO ORDENA REMITIR
POR COMPETENCIA - TUTELA - 2024-00134

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 8:41 AM

Para:Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (194 KB)

DespachoComisorioNo161.pdf; ConstanciaNotificacionSierraRocha.pdf; AutoRemiteTutelaRad20240013400.pdf;

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL SALA
PENAL

Despacho Comisorio Nº 161

La Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Manizales Caldas

ATENTAMENTE SOLICITA A: LA OFICINA DE REPARTO
DE LA DORADA, CALDAS

Radicado:                             2024 00134 00

Procesado:                            JHON JAIRO SIERRA ROCHA
                 CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA

 Asunto:                                  NOTIFICACIÓN AUTO RESUELVE
PETICION 
Magistrada:                           GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE
 

Favor notificar el proveído de fecha 21 de junio de 2024, emitido en el
trámite del asunto a los señores:
 
CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA C.C. 1.075.674.415 - CPAMS LA
DORADA
 
JHON JAIRO SIERRA ROCHA C.C.    1.075.665.381 – CPAMS LA
DORADA

Surtida la actuación, por favor, remitirla en el  término de la distancia  al
correo electrónico de esta Sala. secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

Atentamente, 

mailto:secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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__________________________________________________

De manera atenta se ruega a los destinatarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera
inmediata; de lo contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE
2022, según el cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento relacionado, por favor
hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de radicado y el nombre del accionante
o procesado, según el caso. Lo anterior a efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES
DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el cual, cualquier mensaje recibido
fuera de dicho horario se entenderá recibido al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

Mateo Cardona Márquez 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendo¡.ramalud1cial.gov.co 
Tel 8879625 Ext. 10100 



IMPORTANTE. REMISION TUTELA POR COMPETENCIA - 2024-00134 - JHON JAIRO
SIERRA ROCHA - CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 5:06 PM
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

1 archivos adjuntos (57 KB)
AutoRemiteTutelaRad20240013400.pdf;

Manizales, 24 de junio de 2024

Oficio 0134

SEÑORES 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Reparto

De manera atenta por medio del presente me permito remitir la presente
acción de tutela por competencia conforme fuera dispuesto en auto adiado al
21 de junio hogaño y que dispone entre otras cosas: 

"...de acuerdo a lo recriminado se ataca una decisión judicial emitida
en contra de los accionantes, la que, a su vez y consultados los
aplicativos de procesos penales, igualmente conoció la Sala Penal del
Tribunal de Cundinamarca, por lo tanto, pese a que ninguna
manifestación hicieron los interesados de la revisión efectuada en
dicha instancia, se entiende que, al conformar una unidad los fallos de
primera y segunda instancia los reparos se le extienden a lo cursado,
luego lo procedente es circular la actuación al superior funcional, que
en este evento recae en la Sala Penal de la Alta Corporación
mencionada."

Se remite el vinculo como enlace OneDrive

17001220400020240013400

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

24/6/24, 17:13 Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQABdEF52WbTFGpPvWckm9… 1/2

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secsalapenal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjdBfoE9375PoHXuHo27ffYBv4NT2-YhmOu33T7p4Nd3og?e=A7MbV9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secsalapenal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjdBfoE9375PoHXuHo27ffYBv4NT2-YhmOu33T7p4Nd3og?e=A7MbV9


Atentamente, 

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los des�natarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo
contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el cual "...la
no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje
y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una pe�ción, o algún documento relacionado, por favor hacerlo en un
CORREO NUEVO u�lizando el número de radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo
anterior a efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A
12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, mo�vo por el cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se
entenderá recibido al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

24/6/24, 17:13 Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQABdEF52WbTFGpPvWckm9… 2/2

Matl!'O cardona Márquez 
Escribiente· Sala Penill 
Tribunal Superior de Mamzilles 
Correo: s.ecsali1penalfl/:cendoj.r.1mi1jl1d!cii1l gov.co 
Tel. 8879625 Ex! 10100 



IMPORTANTE. REMISION TUTELA POR COMPETENCIA - 2024-00134 - JHON JAIRO
SIERRA ROCHA - CRISTIAN CAMILO SIERRA ROCHA

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 17:06
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

1 archivos adjuntos (57 KB)
AutoRemiteTutelaRad20240013400.pdf;

Manizales, 24 de junio de 2024

Oficio 0134

SEÑORES 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Reparto

De manera atenta por medio del presente me permito remitir la presente
acción de tutela por competencia conforme fuera dispuesto en auto adiado al
21 de junio hogaño y que dispone entre otras cosas: 

"...de acuerdo a lo recriminado se ataca una decisión judicial emitida
en contra de los accionantes, la que, a su vez y consultados los
aplicativos de procesos penales, igualmente conoció la Sala Penal del
Tribunal de Cundinamarca, por lo tanto, pese a que ninguna
manifestación hicieron los interesados de la revisión efectuada en
dicha instancia, se entiende que, al conformar una unidad los fallos de
primera y segunda instancia los reparos se le extienden a lo cursado,
luego lo procedente es circular la actuación al superior funcional, que
en este evento recae en la Sala Penal de la Alta Corporación
mencionada."

Se remite el vinculo como enlace OneDrive

17001220400020240013400

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

24/6/24, 6:56 p.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQABdEF52WbTFGpPvWckm9w… 1/2

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secsalapenal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjdBfoE9375PoHXuHo27ffYBv4NT2-YhmOu33T7p4Nd3og?e=A7MbV9&xsdata=MDV8MDJ8cmVjZXBjaW9ucHJvY2Vzb3NwZW5hbEBjb3J0ZXN1cHJlbWEuZ292LmNvfDJjZDhlZmE5ZWRkZTQ2N2JjNWRiMDhkYzk0OTllZDVlfDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg1NDg2MzYwMzE4OTcxNjl8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpXSWpvaU1DNHdMakF3TURBaUxDSlFJam9pVjJsdU16SWlMQ0pCVGlJNklrMWhhV3dpTENKWFZDSTZNbjA9fDB8fHw%3d&sdata=YmhJd2tXdVRyMmVITzZsWnhweU83dUFHZFdqczNQb2tmVmtlUjNuMXR1ND0%3d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secsalapenal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjdBfoE9375PoHXuHo27ffYBv4NT2-YhmOu33T7p4Nd3og?e=A7MbV9&xsdata=MDV8MDJ8cmVjZXBjaW9ucHJvY2Vzb3NwZW5hbEBjb3J0ZXN1cHJlbWEuZ292LmNvfDJjZDhlZmE5ZWRkZTQ2N2JjNWRiMDhkYzk0OTllZDVlfDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg1NDg2MzYwMzE4OTcxNjl8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpXSWpvaU1DNHdMakF3TURBaUxDSlFJam9pVjJsdU16SWlMQ0pCVGlJNklrMWhhV3dpTENKWFZDSTZNbjA9fDB8fHw%3d&sdata=YmhJd2tXdVRyMmVITzZsWnhweU83dUFHZFdqczNQb2tmVmtlUjNuMXR1ND0%3d


Atentamente, 

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los des�natarios de este mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo
contrario de dará aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el cual "...la
no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje
y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una pe�ción, o algún documento relacionado, por favor hacerlo en un
CORREO NUEVO u�lizando el número de radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo
anterior a efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es: LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A
12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, mo�vo por el cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se
entenderá recibido al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

24/6/24, 6:56 p.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQABdEF52WbTFGpPvWckm9w… 2/2

Matl!'O cardona Márquez 
Escribiente· Sala Penill 
Tribunal Superior de Mamzilles 
Correo: s.ecsali1penalfl/:cendoj.r.1mi1jl1d!cii1l gov.co 
Tel. 8879625 Ex! 10100 
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